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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, con número CD-LXIV-II-1 P-086, que en 

esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

~~;:;: de México, a 10 de octubre de 2019. 

JJV/lgm. * 
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M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 7, fracción VII , tercer párrafo; 9, 
fracción VIII; 11 , fracción 11 y 20, fracción 11; y se adiciona una fracción XV al 
artículo 3 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3 .... 

1. a XIII. ... 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, 
coordinen, instrumenten o participen en la organización de las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general los actos en que los 
candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado 
para promover sus candidaturas, y 

XV. Ayuda humanitaria de emergencia: La ayuda temporal e 
inmediata que proporcione el Gobierno Federal encaminada a 
acciones de auxilio, asistencia y apoyo a la población a fin de 
atenuar las necesidades básicas en alimentación, aseo personal, 
atención médica, transporte, alojamiento o vivienda; a fin de 
atender una emergencia provocada por un fenómeno perturbador. 

Artículo 7 .... 

1. a VI. ... 

VII .... 

De igual forma, se sancionará a quien amenace con suspender los 
beneficios de programas sociales o condicione la entrega de bienes 
destinados a ayuda humanitaria, ya sea por no participar en eventos 
proselitistas, o bien, para la emisión del sufragio en favor de un 
candidato, partido político o coalición; o a la abstención del ejercicio del 
derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un candidato, 
partido político o coalición; 
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VIII. a XXI. ... 

Artículo 9 .... 

1. a VII. ... 

2. 

VIII. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada 
electoral, solicite votos por paga, promesa de dinero, recompensa, 
entrega de bienes destinados a ayuda humanitaria o cualquier otra 
contraprestación; 

IX.yX .... 

Artículo 11 .... 

1. ... 

11. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 
programas gubernamentales, la entrega de bienes destinados a 
ayuda humanitaria, el otorgamiento de concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia , a la emisión del sufragio 
en favor de un precandidato, candidato, partido político o coalición ; a la 
abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar 
a favor de un precandidato, candidato, partido o coalición. 

111. a VI. ... 

Artículo 20 . ... 

l . ... 

11. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 
programas gubernamentales, la entrega de bienes destinados a 
ayuda humanitaria, el otorgamiento de concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio 
a favor de una opción dentro de la consulta popular. 
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Transitorio 

3. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019. 

~~ 

~~~?[¡¡p,Tc~~~n~géi;élica Rojas ernández 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIV-II- -086 
Ciudad de Méxic a 10 de octubre 2019. 

Lic¿. ~~~~'~fcofss~a;s~d~e~L~e:ón ' • 

JJ\t gm.* 


